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#*ReCtOS DK SUSCRIPCIÓN

ayuntamiento^ (afio).........
Juntas vecinales,* Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio)........

- Idem (semestre)...................
Particulares y otras entida

des (afio)....................... .*

rmw PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

100 Particulares y otras entlda- 
; des (semestre)........

- Idem (trimestre).................... '
50 Precio de la línea...............  
80 Línea Juzgados m. (edictos)

Número suelto.....................
100 Atrasado de más de u» mee
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í! . L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no verga re 
i, gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ,

2* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de so iin 
porteen la Caja .provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oticiales de cualquier ciase, al-otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago dt los anuócios, según Heales'ór 

¡| denes de 3 de abril de 1881 v 9 de enero de 1892. " ,

Qoliinnio civil de la provincia
• cii«nn,AR n ú m . 124 .

. PESAS Y MEDIDAS

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 47 del vigente reglamento 
para la aplicación de.la ley-de Pe

' sas y Medidas, yde acuerdo con el
1 Sr. Ingeniero Jefe de Industria de 

esta provincia, he dispuesto que.el 
día 4 del próximo mes de septiem
bre se verifiquen las operaciones de 

, comprobación y contraste de todas 
las pesas, medidas y. aparatos de 
pesar en la villa de Agreda y a con
tinuación en los pueblos de su par
tido, por el orden que el citado 
Sr. Ingeniero Jefe estime Oportuno.

Lo que se hace público por me
dio de este periódica' oficial para 
general conocimiento, encargando 
a las autoridades locales, Guardia 

• civil y dependientes de mi autori
dad, preste n al Ingeniero encar
gado del servicio y ayudante, no 
sólo, la protección debida como 
funcionarios del Gobierno sino 
cuantos auxilos les. reclamen para 
mejor cumplimiento de su come
tido.

¿oria 51 de agosto de 1951. ‘
’ El Gobernador interino, 

1376 To má s  Co n e s a .

Delegación provincial De íbaslecimieDlux
j Transportes

Nota '
' A los efectos prevenidos en el artículo 

16, apartado 2.° de la circular número 651 
de la Comisaría general de Abastecimien- 

. tos y Transportes, sobre la implantación
. yuso de h),s Colecciones de Cupones de 

racionamiento xle la cartilla individual, 
los titulares de las que hayan sido expe 
didas en localidades (diferentes a esta ca
pital, paraadquirir artículos sin condi
mentar han de hacerlo durante el próxi
mo mes de septiembre en las siguientes 
tiendas:
Panadería.—Tienda núm. 6, Angel Aran- 

Qóu, sita en General Mola núm. 2. .
Ultramarinos—Tienda núm. 22, Victo

rino Martínez, sita en General Mola,
Soria 31 de agosto de 1951. ■ El Gober-

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegaciún provincial de Abasíeclmienlos y Transportes
. Circular núm. 14 .

" JUWTA FTIOVIMCIAIj ID JE

De conformidad con lo establecido en la norma 16 de la circular núm. 511, de la 
Comisaría general de Abastecimientos y Transportes, se hace público para genbral 
conocimiento que, dprahté el mes de septiembre próximo, regirán los siguientes prer 
ríos oficiales para la venta de artículos intervenidos en la prbvinciu:

1

- . En
. ■ A R T 1 CU LO S ' Unidad almacén

pesetas

Aceite corrí en té... .-.x....................................................... Litro....... 9 65
Idem Idem.................... ,........................................ '....... kilo..;.... 10 535
Idem entrefino...................;.........  '........ Litro....... • 10 25
Idem Idem............. . ............................ ............ ............. Kilo...... .11 19
Idem fino... :...... '...................................................... Litro....... 10 6.Y
Idem Idem......................................  ■................... kil.o^.... 11 627
Arroz para racionamiento......................................... . . . . 4 32
Azúcar .........................................   L . » ■ 8 40

46 25
Harina.............................................. . .....................
Jabón común. .. /....................................... . ....................

3 40
» 6 55

Prista para sopa.................................... ;.............. » , 7 10
Sémola de luirina de trigo ’...;....................................... » 3 60
Tocino................................................;......... ’.................. k » 17 30

H A HIÑA PANIFICARLE

. Al 
público

Pesetas

10.
10 60

11

4 f)0

3 70

4
18 20*

Pa n : Categoría. Gramos, hendimiento. Pesetas 
por unidad •

ZONA 2.a

Peselns Qm.

z o n a  i.»

Pesetas Qm.

1

1 .a Categoría,... . 80 .. . 124*5 por 100......... .. 0 50, 645 43 - • • 679 57
2.a ¡Id. ■ ... . 100 .. . 121*5 -» » "......... .. 0 50 489 81 ' 523 95
3 a Normal ...... . 150 .. . 125*5 » > ;....... . . 0 55 ' 350 18 381 32
3.a F(miñeros.. . 200 .. . 126*5 » » ......... .. 0.65 300 60 334 74
V Mineros....... . 450 .. . 130*5 » » ......... .. 1 50 32294 • 357 08
3.a Infantil....... . 100 .. . 124*5 » » ....... . .. 0 30 303 06 337 20

OBSERVACIONES.--Los precios seiíaiados jiara el aceite sufrirán un aunTenió de 
0'20 pesetas en litro, y a los de hi harina podrá incrementarse el canon d6 0*20 pese
tas en quintal métrico establecido >11 la circular núm. 774. .

Los precios consignados para la ración de miníaos se considerarán como provisio 
nales, hasta tanto sean aprobados defíemtfyámente por la Superioiidad.

Los señalados para Iqs artículos que gozan de libertad de «precios, se consúleraráu 
como válidos liasta la liquidación de existencias en almacén. . .

' Salvo Jas excepciones expuestas, los precios señalados no podrán alterarse bajo 
concepto alguno, satisfaciéndose los gastos de transporte hasta la localidad de. con
sumo v los arbitrios municipales por la Caja de Compensación de Almacén islas, en la 
forma' esUibleckla en las normas 43 y 45 de la circalar nipiL 511 antes citada.

Soria 31 de agosto-de 1951.—El Gobernador civil-Presidente interino, Tomás Cone
sa.—Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados locales de Abaste
cimientos y Transportes', industriales del ramo y público en general. 1373

nador civil interino, Jefe de los Servicios,
Tomás Conesa, 137f

■ Circular núm . 15, "
Junta provincial de Precios • 

Como consecuencia de haber si-' 
do modificado el rendimiento de- la 
harina Jestinada al' racionamiento 
de pan de obreros mineros por cir
cular 774 de la Comisaría General ' 
de Abastecimientos y Transportes,

I a partir de primero de septiembre 
I próximo, quedan modificadós, asi 

mismo, los precios que venían ri
giendo para ,1a venta de dkha clase 
de* harina, debiendo aplicarse, con 
carácter provisional hasta su apro
bación definitiva por la . Superior^ 
dad, los siguientes: x •
t Zona 1.a, pieza de 450. gramos, 
524'56 pesetas.

‘ Zona 2a,, ídem de 450 ¿ramos 
558'70. pesetas.

,Soria 51 de agosto de 1951.—El . 
Gobernador civil presidente inte-

■ riño, Tomás Conesa.—Para cono
cimiento y cumplimiento: Sres. Al- ■ 
caldes-Delegados locales de Abas
tecimientos y Tran^ífortes, indus- , 
tríales del ramo y publico en ger 
neral. " 1372

GíIBURNO í>F I a NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

‘ ' ORDENES'

Hmb. Sr.rDe conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este 
.Departamento' ministeriáí, fecha 21 
de junio de 194’0, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 27 

1. del mismo mes. '
f Este Ministerio ha acordadoque en 

1 , las liquidaciones de los derechos de 
arancel correspondientes a las mér- 

- cancías importadas por las Adua- 
- ñas durante el próximo mes de sep-

, ti'embre, y cuyo pago haya de rea
lizarse ^n billetes de Banco de • Es

, paña, en vez de hacerlo en moneda 
- ' oro, el recargo que por el ' expresa
' do concepto aplicarán las Aduanas 

será de dosciéntos cincuenta y siete 
enteros y setenta centésimas por

’ ciento. ' ' ' •
- Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .I. muchos 

años.—Madrid, 29 de agosto de 
1951. — Gó me z d e Ll a n o .—limo. 

í Sr. Director general de Aduanas.
^«B. O. deJE.» del día 51 de A.)

- limo. Sr.:" Teniendo en cuenta, 
de una parte, que la práctica ad
ministrativa ha demostrado que, 
efectivamente, resulta de difícil ’ 
cumplimiento para las Casas Cen
trales de las Compañías asegurado-* 
ras el presentar dentro del mes si-

M.C.D. 2022



o i OLSTIN OriCIAL D8 LA PBOVINÜIA DI .BOJUA

de 0,10 pesetas, por orden minis
terial de 21 de enero de 1948, con 
la efigie de López de Vega y ifiode- 
lo" previamente aprobado,*y dispo
niéndose de cantidades fabricadas, 
suficientes para el sun^inistro al 
mercado de dichos signos, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Primero. Por Tabacalera, S. A., 
se retirarán, con las formalidades 
acostunbradas, los signos det fran
queo de que queda hecha referen- 
cía y para la correspondencia ordi- 

i naria, procediendo inmediatamente 
*a su distribución. "■
i r,Segundo. La puesta en venta 

| de los referidos signos se realizará 
| precisamente el día 15 de septiem
bre próximo, que se establece como 
primer día de su vigencia-.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid, 27 de agosto dé 
1951.—Por delegación, Santiago 
Basanta.—limo. Sr. Director gene? 
ral de Timbre y Monopolios. ,

(«B. O. del E.» del día 51 de AJ
—*«B<> ■»

MINISTERIO DÉ EDUCACION NACIONAL

ORDEN - . .

limo. Sr. En el artículo 57, apar
tado noveno, dé la ley kde Educa-। eión Primaria de 17- de julio de 
1945, se reconoce a-los Maestros, 
entre otros, el derecho de gratui- 
dad escolar para sus hijos en todas 
las enseñanzas del Ministerio de 
Educación Nacional. f

$E1 deber de protección a las cía- 
se$ más modestas del Profesorado 
oficial y la conveniencia de facili
tar el acceso a los diversos grados 
de la enseñanza de los hijos de las 
familias que puedan ser calificadas 
de económicamente débiles, acon
seja que se dicte disposición acla
ratoria resolviendo las dudas deri
vadas de las diversas interpretacio
nes del citado precepto.

Por lo cual, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

l.T . La concesión de gratuidad 
escolar en todas las enseñanzas de
pendientes áe este Ministerio esta- 

i blecida en el artículo 57, apartado 
noveno de la Ley de Educación 
Primará de 17 de julio, de 1945, 
comprenderá los beneficios otorga
dos por la legislación vigente a la 
denominada matrícula gratuita or

I diñaría. . •
I 2.° Serán beneficiarios d e la 
I exención legal todos los hijos hegí- 
I timos de Maestros en actiyjdad o 
I excedentes forzólos, pertenezca o 
I no el consorte al Magisterio oficial.

Lo que comunico a V. I. para su 
■ conocimiento y demás efectos.

. *guiei|te at vencimiento de cada tri- 
;mesíre natural las declaraciones exi
gidas por el párrafo catorce del ar
tículo 177 de la ley del .Timbre, en 
relación con el artículo 158 del re- 
gbmento del lmpuestp, y ello de
bido a que han de recoger, al cen
tralizar sti contabilidad, todo el lyo- 
vimiento de las cuentas rendidas 
por sus representantes provinciales 
o regionales, los que a su vez, tienen 
a su cargo las de los agentes ó co- ■ 
misionistas.de los pueblos, lo que ( 
implica el riego de incurrir en des- , 
cubierto por morosidad ajena a la ! 
voluntad ele las empresas, y de 
otra, que rfo Cab^perjuicio .para el 
Tesoro de autorizar la prórroga del i 
plazo de un mes al de tres meses, 
con la obligación por parte de las 
mismas de ingresar dentro del mes 
siguiente al ^ciiniento de cada 
trimestre natural una cantidad a 
cuenta equivalente a la cuota dedu
cida del año ¿ulterior, este Ministe
rio se ha servido disponer: "

Primero. El plazo de un mes 
que determina el artículo 177 de 
la ley del Timbre*para la presenta- 
cithi ^e las declaraciones juradas a 
que se refiere el artículo 158 del 
reglamento del Impuesto,^se enten- I 
derá prorrogado al de los tres me- 1 
st^ siguientes al trimestre a que co
rrespondan lb§ seguros declarados.

Segundo. Dentro del mes si
guiente al vencimiento de cada tri
mestre natural, las Compañías Ase
guradoras ingresarán el 25 • por 100 
de la cantidad total liquidada por 
dicho concepto en el año anterior, 
la que figurará con carácter provi
sional y a cuenta del impuesto de
vengado en el trimestre respectivo. 
;' Tercero. La imposición de tim
bre sobre seguros' corresponderá a 
años naturales y cantidades recau
dadas, cualquiera que sea la causa 

' u origen que las motive,1 siendo la 
sanción aplicable, en el caso dé que 
la falta de declaración tientro del 
pla^o prevenido sea advertida por 
la Inspección, la del artículo 220 

.. de la ley, ya quejas fijadas en el 
artículo 177 de la misma, en sus 
párrafos tree cy. último, sé refierena 
declaraciones voluntarias u erró- 

x neas, advertidas como tales en la si
guiente comprobación.

1 Dios guarde a V, I. muchos 
años.-r-Madrid, 27 de agosto de 
1951-.—Por ' delegación, Santiago 
Basanta,—Jlmo. Sr.- Director gene
ral de Timbre y Monopolios.

(« B. O. deíE> del día 31' de A.)

limo. St\:v Determinada la crea
ción de sellos de correos por.1 valor

Dios guarue a V. I. muchosaños. I 
Madrid, 17 de agosto de 1951.— I 

Ru iWGime n e z .— limó. Sr. Subse- I 
cretario de esté Ministerio y- Diréc-. I 
totes geiíerales de Enseñanza Qní- I 
versitaria, Media,,Laboral, Primá- I 
íia, Bellas Artes y Enseñanza Pro- I 
fésional y TécnioA.

(B. O. del E. del día 28 de A.)

MINISTERIO D£AGRICULTURA 

o r d e n  {Réctificada') .
, Habiéndose .padecido error en I 
dicha Orden ingerta en el «Boletín I 
Oficial del Estado», mím. 226, co< I 
rre$pofidiente al dí^ 14 del actual, I 
a continuación se reproduce el apar- I 
tado afectado en dicha rectificación I 
y que es el correspondiente a «fia- I 
riña del 75 por 100 de rendimién- I 
to», consignado en la pág. 3832 del I 
citado «Boletín Oficial del Estado». I 
HARINA DEL 75 POR 100 DE REFI- I

• NAMIENTO. DEFINICION

Deberá entenderse" por harina de I 
trigo del 75 por 100 de rendimien- I 
to, el producido de la molturación I 
de trigo, (previa separación de im- I 
purezas en las operaciones de lim- I 
pia y complementarias de las fábri- I 
cas de harina) con el grado de ex- I 
tracción necesario^ para obtener el 
expresado produjo de 75 por 100, 
sobre la .base del trigo comercial.

Resultará suave al tacto, con 
«cuerpo», blanca, úe ¿olor y sabor 
agradables, sin resabios de ranci
dez, moho, acidez, amargor ni duí- 
zor. Presentará a la compresión, 
una superficie mate de grano fino, 
sin puntos negros ni pardos.

Composición. La citada harina 
deberá contener, como máximo, el 
15 por 100 de humedad: del 15 al 
39 por 100 de gluten húmedo; de 
5,5 a 13 por 100 de gluten seco; dq^ 
0,6(10 a 0,750 por 100 de cenizas.; 
(referidas 'a materia seca); menos 
del 0,3 por 100 de cenizas insolu
bles al ácido clorhídrico al 10 por 
100 (referidas ajnateria seca); fíe
nos del 1 pot.100 de residuos so
bre cedazo metálico número 120 
(45 kilos por centímetro, línea, luz 
de malla 139 mieras), recogido al 
extraer el gluten; píenos de tres dé
cimas por ciento de. celulosa, y aci
dez- no superior a dos décimas pqr 
ciento, expresada en - láctico y refe
rida a materia seca. . •

• («B. O. del E.» de 15 de A.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Cataslro ile la Riqueza Rúslica
. Ammcio .
Se pone en conocimiento del pú

blico-en general, y muy especial- ' 
mente de los contribuyentes po'r 
rúnica d e 1 término municipal de 
Almenar, que durante un pjazo de 
ocho, días, contados a' partir de la 
publicación de este anunció en el 
«Boletín oficial de la provincia», es
tará expuesto al público en la casa- 
Ayuntamiento del citado término el 
apéndice al padrón de la ? riqueza 
Rústica del mismo, y contra el cual 
podrán interponer los interesados 
las reclamaciones que crean *cohve- ' 
niente a su derecho. .

Seria, 29 de agosto de 1951.— * 
El Ingeniero - jefe provincial, P. A , 
Antonio Ramírez. 1371
————

Servicio Nacional del Trigo |
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA-, •

7 PliKCIOS DE HARINA Y CANON* 
MOLTURACION MES SEPTIEMBRE
A partir (íel día 1° de septiembre los * 

precios pvovisionalcs que regirán en la. ' 
venta de harinas destinadas al abastecí- 
miento, así como el canon de moltumción j 
en el canje de harina para el productor, 
son los siguientes: ' „

Abastecimiento ordinario rendimiento . 
80 por 100; 309,83'pesetas quintal métrico, 
sin envase y en fábrica y sin incluir el ca- | 
non de 0,20 ptas. por <|uintal métrico pona 
inspección y análisis de harina. •

Canon de molturación (reserva de pro- i 
ductores); 24,47 ptas. por cada 100 kg. de 
trigo que se destine para canje.

. Se recuerda que el agricultor en la ope
ración dé feanje puede retirar «gratuíta- 
mentie* dé fábula los ^subproductos de 
molinería qm? se especiíicahan en la nota 
o ricial de esta Jefatura de fecha .23 de' • 
agosto (Boletín oficial dé la provincia del 
'día 28) y que si optase por no retirarlos el 
fabricante de harinas le abonará el precio 
de tasa señalado por c^da úno de esos ’ 
subproductos que levorre^ponden.

Soria, 31 de agosto de 1951. El Jefe 
provincial. . - 1375

i Hnuncios particulares
PAROUE BEGIHm CERRIL DE irottll 

DE ZlRlGDZi
MOLTURACION TRIGOS. - CAMPAÑA 

CEREALISTA 1951 52
I Hasta las veinticuatro horas del día 15 
I del próximo Inés de septiembre, se admi- 
| ten ofertas en 'este Parque, para la mohu- 
I ración de trigos con destino al-EjércitW

Las ofertas se ajustarán a las bases téc- 
I nicas y legales, que están a disposición de 
I los industriales interesados eli los días y 
I horas hábiles de oficina, en la Jefatura 
I del Detall de este Establecimiento y en 
I las Oficinas de los Depósitos de Huesca, 
I TWruel, Soria, Guádalajaráy Barbastro. 
I El importe del presente anuncio será 
I por cuenta de los adjudicatarios..

Zaragoza treinta de Agosto de mil nove- 
| cientos cincuenta y uno. . • ''
I 304,—Derechos 40 pesetas.

1 Imprenta provincial

M.C.D. 2022
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FRANQUEO 
CONCERTADO

$xrUtiü 8 (Oficial
DE LA PROVINCIA DE SORIA

RSECIOS t>E SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento» (año)...... 
juuias vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias ollciales (afio).......

Idem (semestre)............ .  • ■ • 
Particulares y otras entida

des (afio) ......... .

PüSutH

100

50
so

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Parttcnlarea y otrM eattda- 
dea (aemeatre)................

Idem (trimestre)...................
Precio de la línea................
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto..................... 
Atrasado de inús do un mea

Petetni

50
95
2
1 50
0 75
1 50

81 PUBLICA 

rODOB LO8 DÍAS, IX 

01PTO LO8 DOMINOOS 
I rilSTAH PH1NCI' 

PALB9

1 * No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga ré- 
rlatrada por conducto del Gobierno civil de la provincia

1 S ■ Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su hn
! porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
1 oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

Botilerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 139.

Servido provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente reglamento de Epizo
otias, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de carbunco 
bacteridiano en el término munici
pal de San Leonardo, que fué oe- 
clarada oficialmante con fecha 5 de 
septiembre corriente.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento.

Soria 26 de septiembre de 1951.
El Gobernador interino, 

1376 . To má s  Co n e s a .

OeleoaclíiD provincial de ibasleciniieiilos 
j Transpones

Nota
A los efectos prevenidos en el 

artículo 16, apartado 2.° de la 
circular número 651 de la Comisa
ría General d? Abastecimientos y 
Transportes, sobre la implantación 
y uso de las colecciones de cupo
nes de racionamiento de la cartilla 
individual, los titulares de laseque 
hayan sido expedidas en localidad 
diferente a esta capital, para adqui
rir artículos sin condimentar han de 
hacerlo durante el próximo mes de 
octubre en las siguientes tiendas:

Panadería.—Tienda número 7, 
Dionisia Benito, sita en Mayor, nu
mero 26,

Ultramarinos.—Tienda número 
23, Agustín Jiménez, sita en Salva
dor número 10.

Soria 29 de septiembre de 1951. 
—El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios, Jesús Posada.

GÓ8IERNO DE LA h ACtlH

MINISTERIO JE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Las Empresas dedica
das a la prestación de servicios mé
dico-quirúrgicos acogidas a 1 con
cierto de entidades d e asistencia 
médica se han dirigido a este Mi
nisterio en súplica de que aclare el 
sentido de la regla 12 de la Ins
trucción provisional de 8 de Mayo 
de 1928, al objeto de determinar 
en qué casos existe la obligación de
retener a los‘médicos que ejercen 
su profesión al servicio de una.Em- 

’ presa oSocieda del impuesto corres
pondiente a la Tarifa 1 de la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria.

Considerando q u e el precepto 
general contenido en la regla men
cionada, por el que se establece 
que si los contribuyentes incluidos 
en el apartado a) (profesiones li
bres) del artículo quinto del Real 
decreto-ley de 15 de diciembre de 
1927, además de sus ingresos pro
fesionales, disfrutaren de sueldos u 
otras remuneraciones como «em
pleados» de alguna persona natural 
o jurídica, estas últimas utilidades 
se separarán de las profesionales 
para tributar con independencia y 
conforme a las disposiciones d e 1 
apartado a que correspondan, sólo 
puede estimarse de aplicación a los 
médicos que en el ejercicio de su 
profesión tengan la condición de 
empleados de uha Empresa o So
ciedad, pero no cuando falta esa 
relación de dependencia como si
tuación de hecho, este Ministerio 
se ha servido disponer:

Primero. Se entenderán inclui
dos en el apartado, a) del artículo 
quinto del Real Decreto-ley de 15 
de diciembre de 1927:

a) Los médicos que ejerzan su 
profesión al servicio de una Empre

sa o Sociedad y que visiten a do
micilio como dependientes de ella; y

b) 'Los médicos que asistan a 
sus pacientes en consultorio o clíni
ca propio, recibiendo de la Empre
sa o Sociedad, por los servicios 
profesionales que presten por cuen
ta de ella, una remuneración even
tual determinada e n función del 
número de pacientes asistidos.

Segundo. Para la aplicación de 
lo dispuesto en el número anterior 
se tendrá en cuenta que el requisi
to de la visita domiciliaria no ex

' cluye la posibilidad de que un pa
ciente sea asistido por el médico en 
el propio domicilio de éste, cuando 
así convenga, ni la de que los mé
dicos que habitualmente presten 
sus servicios en consultorio o clínica 
propio acudan en un caso especial 
al domicilio de un enfermo deter
minado, por razones de urgencia o 
de incapacidad natural.

" / Tercero. La base impositiva de 
estos contribuyentes se formará acu
mulando las utilidades que deven
guen pór este concepto a sus de
más ingresos profesionales, graván
dose la masa así formada,-previa 
deducción del coeficiente que les 
corresponda, por razón de gastos, 
con arreglo a la escala contenida 
en el artículo sexto |del decreto-ley.

Cuarto. Se entenderán inclui
dos en el apartado b)-:

a) Los médicos que asistan a 
sus pacientes en las clínicas o con
sultorios a tal efecto instalados por 
la Empresa o Sociedad, cualquiera 
que sea la forma en que estén re
tribuidos sus servicios: y

b)- Los que presten sus servi
cios profesionales en consultorio o 
clínica propio, recibiendo periódi
camente, como remuneración de 
dichos servicias, una cantidad fija, 
sin consideración al número de pa
cientes asistidos por cuenta de la 
entidad respectiva.

Quinto. Las utilidades que de
venguen los médicos que ejerzan su 
profesión en las condiciones seña

; ladas en el número anterior se se
! pararán de las profesionales tribu

tando cbn independencia de ellas 
al tipo único del 8 por 100, o con 

, arreglo a la escala del artículo sex- 
f to, según que las utilidadas que 
| devenguen sean eventuales o fijas 

por su cuantía, y periódicas en su 
¡vencimiento, sin que tenga dere

cho a la deducción del coeficiente 
de gastos y recayendo sobre la en
tidad que las haga efectivas la obli
gación de retener e ingresar el im- 

1 puesto en la forma que está deter- 
j minada reglamentariamente.
í Dios guarde a V. I. muchos años, 
• -Madrid 11 de septiembre de 1951. 
, Por delegación, Santiago Basanta, 

limo. Sr. Director general de Con
' tribucionesiy Régimen de Empresa.

(«B O. del E.» de 25 de S.)

Servicio proviiicial ile Carnes, Cueros y 
Derivados

Oficio circular num. 17

. INSTRUCCIONES PARA EL LAVADO DE 

LANA POR CUENTA DEL GANADERO

í . PRODUCTOR

i A los fines de dar cumplimiento 
, a la facultad conferida por el apar
' do 2.° de la orden conjunta de los

Ministerios de Agricultura V Co
mercio de 16 de agosto de 1951, 
«B. O. del Estado» número 234, de 
fecha 22, para que los ganaderos 
propietarios de cabañas selectas con 
producción de lana de rendimiento 
superior al 41 puedan hacer uso 
del derecho a realizar pot su^cuen- 
ta el lavado de las lanas que pro
duzcan, liquidando éstas a los pre
cios de tasa para la lana lavada y 
no a los correspondientes de lana 
en sucio, esta Jefatura, autorizada 
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por la Superioridad, dispone lo si
guiente:

l .° Los ganaderos que así lo 
deseen, podrán hacer uso del dere- • 
cho a lavar por su cuenta las lanas 
de su producción, percibiendo por 
las mismas el precio de tasa para la 
Pana lavada establecido por resolu
ción de la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria y 
Comercio de 14 de junio de 1951, 
«B. O. del Estado» número 166.

2 .° Estos ganaderos manifesta
rán su deseo en un plazo, que expi
ra improrrogablemente el 10 de 
noviembre de 1951, por escrito y 
ante la Jefatura provincial del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos de la provincia donde tengan 
situada su explotación y almacena
miento de la lana que tratan de 
lavar por su cuenta.

5 .° El lavado deberá realizarse 
en los lavaderos próximos a la ex
plotación, ya se trate de la propia 
provincia o de las inmediatas o cer
canas.

4 .° De esta lana, una vez lava
da, se harán cargo las agrupaciones 
gremiales a quienes hubiera corres
pondido su recogida en sucio en 
lugar de producción, abonando so
bre lavadero el precio de tasa que 
por dicha lana corresponda.

5 .° Serán de cuenta del gana
dero propietario de las lanas lava
das en este régimen, los gastos co
rrespondientes a la operación y be
neficios del lavadero en que se 
realice, cifrados e n 5'25 pesetas 
por kilo de lana Sucia, como má
ximo.

Soria 27 de septiembre de 1951. 
—El Jefe provincial, A. Sanz,

AYUNTAMIENTOS
,ALM AZAN

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, ha acordado sacar a públi
ca subasta, el aprovechamiento de 
pastos del monte denominado Ve
dado, núm. 53 del Catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia, 
de la pertenencia de esta villa, con 
1.500 reses de ganado lanar, 300 
de cabrío y 100 mayores, durante 
tres años forestales.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las doce de la 
mañana del día que corresponda 
transcurridos veinte hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín oficial de la provincia», bajo 
mi Presidencia o la del Teniente Al
calde en quien delegue, con la asis

tencia de un individuo del Ayunta
miento y del Secretario del Ayun
tamiento que dará fe del acto, 
ateniéndose en un todo a lo dis
puesto en el artículo 15 del regla
mentó para la Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 
2 de julio de 1924, y con arreglo a 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que obran en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde 
podrán examinarse todos los días 
hábiles durante las horas de oficina.

El precio de tasación - de dichó 
aprovechamiento y por el que sale 
a subasta es el de 11.992'50 pese
tas por cada año forestal.

Las proposiciones se admitirán 
en la Secretaría Municipal duraftíe 
las horas de oficina, todos los días 
hábiles, a partir del siguiente aLde 
la publicación de este anuncio en I 
el «Boletín oficial», extendidas en el 1 
papel sellado de 4'75 pesetas, I 
acompañadas del resguardo que 
acredite haberse hecho el depósi
to provisional y se ajustarán al mo
delo siguiente:

D...., vecino de...., enterado del 
anuncio y pliegos de condiciones 
facultativas económicas, para la su
basta del aprovechamiento de pas
tos del monte Vedado, núm. 53 del* 
Catálogo déla pertenencia de Alma- 
zán, durante tres años torestales, se 
compromete la adquisición de di
cho aprovechamiento por la canti
dad de (se expresará en letra la 
cantidad en pesetas) anuales, con 
estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) 
Almazán 24 de septiembre de

1951.—El Alcalde, J. Beltrán.
332.—Derechos 126 pesetas.

QUINTANA REDONDA
Se anuncia 1 a subasta pública 

para el aprovechamiento de pastos 
con 500 teses lanares en el monte 
Marojal, número 159 del Catálogo 
y de la pertenencia del agregado 
de Los Liárnosos, bajo el tipo de 
tasación de dos mil quinientas pe
setas (2.500). .

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde que 
suscribe o concejal en quien dele
gue, con asistencia de un miembro 
de la Corporación, a las doce de 
la mañana del día que corresponda, 
transcurridos que sean veinte días 
hábiles contados a 'partir del si
guiente al que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el ‘«Boletín 
oficial de la provincia».

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 

desde el día siguiente al que apa
rezca inserto este1 anuncio en el 
«Boletín oficial de la provincia», 
hasta las trece horas del día ante
rior hábil al que se cumpla el plazo 
de veinte días señalados. .

Para esta subasta regirán los 
pliegos de condiciones redactados 
por el Distrito Forestal y publica
dos en el «Boletín oficial de la pro
vincia» del,día 11 de septiembre 
de 1950, y el económico-adminis
trativo que se halla de manifiesto 
en la Secretaría d e este Ayunta
miento.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito que por lo menos se 
cubra el tipo de tasación, y con el 
documento que justifique su perso
nalidad se presente el resguardo de 
haber hecho el depósito provisio-1 
nal, que será del 5 por 100 del | 
importe total de esta subasta (cien- ! 
to veinticinco pesetas.

. Quintana Redonda 24 d e sep- , 
tiembre de 1951.—El Alcalde, 
Claudio Marina. - 1927

MODELO DE PROPOSICION

D.. vecino de...... con capaci
dad legal para contratar, enterado 
del anuncio de pastos con 500 ca
bezas lanares en al monte Maro- 
jal, número 159 del Catálogo, se 
compromete a dicho aprovecha
miento "por la cantidad de....pese
tas ....céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente) 
333 —Derechos 116 pesetas.

SAN PEDRO MANRIQUE

Por la presente, se convoca a to
dos los Alcaldes de los pueblos 
que constituyen la comarca de esta 
villa, a la reunión que tendrá lugar 
en esta Sala Consistorial el día 11 
del próximo octubre, a las once ho
ras, con el solo fin de proceder al 

¡ examen y aprobación, si lo mere
cen, de las cuentas del ejercicio de 
1950 y formar el presupuesto para 
el año próximo de 1952; advirtien
do, que si no comparece número 
suficiente en esta primera convoca- 

I toria, se celebrará aquélla en se- 
I gunda, a las doce horas del mis- 
I mo día; en la inteligencia, que se- 
I rán válidos los acuerdos que se 
I adopten, con el numero de los que 
I concurran.

Se ruega a todos los Sres. Al- 
I caldes a‘que afecta esta convoca- 
I toria, la más puntual asistencia.

San Pedro Manrique 27 de sep- 
I tiembre de 1951.—El Presidente 
I Julio San Miguel. 9111

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
lo en cada una de las Secretarías d¿> 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Rústica y pecuaria
Tujueco, Andaluz, Tdrrearévalo, Ven

tosa de la Sierra, Vinuésa, Gómara, Solie- 
dra, Momblona, Alentisque, Coscurita, 
Puebla de Eca, Ledesma de Soria, Barco
nes, Castillejo de Robledo, Fuentestrún, 
Pobar, Rollamienta, Olmillos, Huérteles, 
Ines, Medinaceli y Magaña.

Patente de circulación de 
automóviles . ■

Torrearévalo, Ventosa de la Sierra, 
Gómara, Fuentestrún, Chércoles, Aréva- 
lo, Coscurita y Medinaceli. .

Cuejitas municipales
Ejercicio de 1950: Salinas de 

Medinaceli.

Anuncios particulares
Iflmi DE DON LDDiD 84INZ MARIN

EDICTO
; A requerimiento de D. Ignacio 
Rodríguez Casado, como Jefe de 
la Hermandad Sindical Local de 
Labradores y Ganaderos de Arcos 
de Jalón, - se ha iniciado acta de 
notoriedad por el Notario de Al
mazán, D. Luciano Marín Sainz, 
como sustituto d e 1 titular de la 
de Medinaceli con fecha dé ayer, 
26 de Septiembre de 1951, para 
justificar el aprovechamiento even
tual de agua suficiente para riego 
dé diversas parcelas de terreno si
tas en el citado término municipal 
de Arcos de Jalón, derivándolas 
del río Jalón, en el paraje conoci
do por Los Ojos cuya toma se en

, cuentra en término de Somaén, in- 
| mediato al de Arcos de Jalón.

Se hace saber a cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho, so
bre dicho aprovechamiento, a fin 
de q^te en él término de treinta días 
hábiles siguientes a la publicación 
de esta notificación, puedan com
parecer ante el Notario indicado, 
para exponer y justificar sus dere

I chos si se consideran perjudicados.
Este aprovechamiento se solicita 

I respetando los derechos adquiridos 
I anteriormente en los citados cauda- 
| les de agua por terceras personas.

Lo que se hace público a los fi- 
| nes de la regla cuarta del artículo 
I 70 del reglamento para la ejecu- 
I ción de la ley Hipotecaria..

Almazán 27 de Septiembre de 
I 1951.—El Notario, L. Marín.
I 334.—Derechos 80 pesetas.

■ . Imprenta provincial.
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